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PS.05 
 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD 
INGENIERO INDUSTRIAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
CANTABRIA, CONVOCADO POR ORDEN PRE/97/2024, DE  17 DE OCTUBRE (BOC 
NÚM.205 DE 22 DE OCTUBRE) 

 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA LA LECTURA DEL SEGUNDO EJERCICIO 

 
 
Conforme a lo previsto en la Orden de Convocatoria del presente proceso selectivo, el tribunal adoptó la 
decisión de que el segundo ejercicio ha de ser leído ante él por las aspirantes en sesión pública.  

De acuerdo con lo anterior, mediante el presente anuncio se procede a citar en el día, hora y lugar que 
se indica a las aspirantes que a continuación se relacionan: 
 

 

 
DIA: 28 DE  ABRIL 2025 

  

HORA: 11:00 h.   

LUGAR: Sede de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, sita en la calle,  
               Albert Einsten, 2, 5ª planta,(PCTCAN), CP. 39011 de Santander. 

   

  

ASPIRANTES CONVOCADAS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

***5021**            PANDO GARCIA, DALINDA 

***3877**            ROMERO AROZAMENA, ELENA 

 

 

En Santander, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 
Vº Bº 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 
 

                                       Fdo.: D. José Ignacio Demetrio Laya. 
Fdo.: D. Rubén López Fernández. 
 

 


